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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ima, 2 de enero de 2019 

SUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Asociación de Propietarios 
d I Condominio Residencial Las Flores de San José contra la resolución de fojas 11 O, 
de fecha 26 de junio de 2018, expedida por la Segunda Sala Civil de la Coite Superior 
de Justicia de lea, que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia. 
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E presado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
a sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: ( 1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía 
onstitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
onstitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
te órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo. 

4. En el caso de autos, la demandante solicita que se declaren nulas las siguientes 
resoluciones expedidas por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
lea: i) la Resolución 43, de fecha 19 de octubre de 2017 (f. 23), que señaló fecha 
para la vista de la causa para el 8 de noviembre de 2017; y ii) la Resolución 45, de 
fecha 8 de noviembre de 2017 (f. 25), que, confirmando la Resolución 41, de fecha 
28 de agosto de 2017 (emitida en primera instancia o grado), declaró fundada la 
demanda contencioso-administrativa sobre autorización de demolición de obra 
interpuesta en su contra por la Municipalidad Provincial de lea. 

5. En líneas generales, alega que como la cuestionada sentencia no le fue notificada en 
su nuevo domicilio legal ni en su casilla electrónica, solicitó la nulidad de los actos 
procesales, lo que posteriormente le fue denegado. Considera por ello que se han 
vulnerado sus derechos fundamentales a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido 
proceso, en su manifestación del derecho de defensa. 

6. Empero, esta Sala del Tribunal Constitucional verifica que no se ha cumplido el 
requisito de firmeza exigido por el artículo 4 del Código Procesal Constitucional, 
pues contra la sentencia de vista la demandante no ha interpuesto recurso de 
casación para, de serle denegado, interponer recurso de queja a fin de que la propia 
judicatura ordinaria revise la falta de notificación que precisamente denuncia. Muy 
por el contrario, la accionante se limitó a deducir una nulidad, que finalmente fue 
declarada improcedente mediante Resolución 46, de fecha 27 de diciembre de 2017 
(f. 33). Así las cosas, corresponde rechazar el recurso de agravio constitucional. 

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentosZ a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 ele la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
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PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto de la magistrada Ledesma 
Narváez, que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOS NÚÑEZ ~ 
LEDESMA NARV ÁEZ ~ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA ~ L ~. 
~ '"~=é ~1 lb 

1 PONENTE RAMOS NÚÑEZ 1 

Lo que certifico: 
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARV ÁEZ 

Estando de acuerdo con que el recurso de agravio constitucional de autos es 
IMPROCEDENTE, considero pertinente precisar que, si bien la demandante aduce que 
no se le notificó en su nuevo domicilio legal ( casilla electrónica) las resoluciones que 
cuestiona, dado que en su propia demanda de amparo reconoce que llegó a enterarse de 
tales actos procesales y que solicitó su nulidad -conforme se corrobora con el escrito del 
28 de noviembre de 2017, a fs. 30-; lo cierto es que dicha articulación resultaba 
inconducente -como lo señaló la Resolución 46, de fecha 27 de diciembre de 2017, a fs. 
33-, correspondiendo interponer recurso de casación contra la Resolución 45 -sentencia 
de vista-, de fecha 8 de noviembre de 2017 -y, de ser el caso, el subsecuente recurso de 
queja-, lo que no cumplió con realizar. 

Así las cosas, al no haber interpuesto contra la mencionada Resolución 45 el medio 
impugnatorio citado, pese a que este constituía el medio idóneo y eficaz para lograr el fin 
perseguido por la recurrente; dicha resolución no tiene carácter de firme, resultando 
improcedente la demanda de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Código 
Procesal Constitucional. Resolver contrariamente a ello supondría convertir al proceso de 
amparo contra resoluciones judiciales en un medio para subsanar deficiencias procesales 
o eventuales descuidos en la defensa de alguna de las partes dentro del trámite regular de 
un proceso judicial, cuestión esta que la justicia constitucional no puede alentar. 

-:::MA NARV~ «= __ ":::)_ 

Lo que certifico: 


